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FUNDAMENTACION 
 

 

 

 Con ocasión de las últimas modificaciones realizadas en la legislación fiscal que 
procuran un mayor ingreso tributario para el Estado, se hace necesaria la revisión, estudio 
y análisis de éstas por la incidencia que trae para las empresas y por el régimen aplicable 
para su manejo. 
 
 En tal  virtud, surge la necesidad por los contadores, administradores, 
economistas, abogados, de capacitarse para estar al día en tales cambios, para poder 
brindar un término de asesoría adecuada en materia Tributaria. 
 
 En función de lo antes expuesto, se elabora el presente programa con la finalidad 
de estudiar en profundidad el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el desarrollo de la 
normativa que lo regula en Venezuela y la relación de su incidencia en todos los niveles 
de la tributación, a manera de configurar de esa manera el desarrollo del SER  a través de 
hacer, convivir, y conocer en función de los aspectos relevantes y las características  de 
este tributo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA 
 

 

 

 Proporcionar al participante conocimientos amplios sobre los principales aspectos 
de la ley al valor agregado (IVA). 
 
 
 
 
 
 
 
 



UNIDAD I OBJETIVO TERMINAL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
ESTUDIAR LOS PRINCIPALES 
ASPECTOS CONTENIDO EN LA LEY 
DEL I.V.A. EN SUS BASES TEÓRICAS Y 
PRÁCTICAS. 

DURACION 

 
32 HORAS 

 

EVALUACION 

 

40% 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCIÓN 

1. Revisar los aspectos generales del 
impuesto. 

2. Analizar los cambios implementados 
en la Ley IV. 

3. Analizar los medios de control fiscal, 
las obligaciones y registros contables 
que deben llevarse según la Ley del 
IVA. 

 Objeto del impuesto. 
Contribuyentes: 
- Ordinarios. 
- Ocasionales. 

 Formales. 

 Responsables. 

 Hecho imponible. 

 Exenciones – exoneraciones. 
No sujeción. 

 Determinación del impuesto. 

 Emisión de documentos y 
registros contables. Facturación. 

 Máquinas fiscales. 

 Libros y registros. 

 Estudio de los procedimientos. 

 Reintegros por exportación. 

 Operaciones grabadas exentas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Exposición del profesor.  

 Discusión. Revisión de 
doctrinas y jurisprudencia. 

 Análisis de cursos 
prácticos. 

 Revisión de doctrinas. 

 Exposición. 

 Ejercicios. 

ESTRATEGIAS DE EVALUACION: 

 Ejercicios. 

 Prueba corta. 

 Exposición. 
 
 
 
 

 



UNIDAD II OBJETIVO TERMINAL 

IVA ASPECTOS ESPECIALES DEL 
DESARROLLO DE LA NORMATIVA 

 
ADIESTRAR AL PARTICIPANTE EN EL 
MANEJO DE LAS NUEVAS 
DISPOSICIONES DE RETENCIONES 
EN EL I.V.A. Y OBLIGACIONES DEL 
CONTRIBUYENTE FORMAL. 

DURACION 

 

8 HORAS 
 

EVALUACION 

 

30 % 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Estudiar la nueva reglamentación de 
las retenciones en el I.V.A. 

2. Analizar la normativa de los 
contribuyentes formales en el IVA. 

3. Discutir los alegatos en contra  y a 
favor de los referidos instrumentos. 

4. Describir las posiciones judiciales, 
doctrinas y comparación con 
ejemplos extranjeros. 

 Retenciones en el I.V.A. por los 
entes públicos. 

 Retenciones en el I.V.A. por 
contribuyentes especiales. 

 Definición de contribuyentes 
formales. 

 Obligaciones. 

 Deberes formales. 

 Sanciones. 

 Posiciones doctrinales y 
judiciales. 

 Ejemplos extranjeros de las 
situaciones planteadas. 

 Exposición de los 
alumnos. 

 Discusión. 

 Ejercicios. 

 Exposición de los 
participantes. 

 Discusión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: 

 Prueba corta. 
 
 
 
 
 
 
 



UNIDAD III OBJETIVO TERMINAL 

LA APLICACIÓN DE LA TRIBUTACIÓN 
INDIRECTA EN LOS DIFERENTES NIVELES DE 

TRIBUTACIÓN 

 
ESTUDIAR LA APLICACIÓN DE LA 
TRIBUTACIÓN INDIRECTA EN 
GENERAL DE LA LEGISLACIÓN FISCAL 
VENEZOLANA. 
TRIBUTOS CEDIDOS  A LOS ESTADOS 
DE TIPO INDIRECTO. 
 

DURACION 

 

8 HORAS 
 

EVALUACION 

 

30 % 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Analizar los tópicos generales de la 
tributación indirecta en Venezuela. 

2. Revisar la normativa tributaria 
estadal referida a la cesión de 
tributos indirectos. 

 Origen. 

 Evaluación. 

 Caracteres. 

 Contribuyentes. 

 Determinación del impuesto. 

 Tratamiento fiscal. 

 Evaluación en el nuevo código. 

 Orgánico tributario. 

 Exposición del profesor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Exposición de los 
alumnos. 

 Discusión. 

 Ejercicios. 

 Exposición de los 
participantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: 

 Prueba corta. 
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